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DECRETO NRO. 3020/022–2023 
DEPARTAMENTO  EJECUTIVO 

 
 
V I S T O : 
 

La Ordenanza n° 929/008-2023, donde se Faculta al DEM a 
gestionar y tomar del Fondo Permanente para la 
Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos 
Locales de la Provincia, un préstamo para la construcción 
de asfalto y cordón cuneta en calle Avenida 
Circunvalación entre Diagonal San Esteban y Entre Ríos.-.- 
 

POR ELLO: 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MATTALDI 
 

D E C R E T A : 
  
Artículo 1°   PROMULGASE  la Ordenanza nº 929/008-2023,  sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante en sesión ordinaria 
de fecha  03 de Julio de 2023 

 
Artículo 2°   COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

ARCHIVESE.- 
 

MATTALDI – Cba.  04 de  Julio de 2023.- 
 


	DECRETO NRO. 3020/022–2023
	DEPARTAMENTO  EJECUTIVO
	EL INTENDENTE MUNICIPAL DE Mattaldi

	D e c r e t a :


